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Resumen: 

El proceso de iniciación en la docencia es crucial en la trayectoria profesional del maestro, quien llega 

al centro escolar con una formación inicial que le proporciona referentes teóricos y psicopedagógicos, 

dominio curricular y acercamientos al campo laboral en la modalidad de prácticas escolares; pero se enfrenta 

al desconocimiento de la cultura escolar, poca relación con diversos agentes educativos y experiencia en la 

gestión, además de múltiples tareas y comisiones asignadas. Los programas de tutoría para noveles se han 

desarrollado en varios países desde los 90’s y su propósito es apoyar a estos docentes en su tránsito de la 

formación inicial al ejercicio de la profesión. En México es hasta el 2104, en el marco de la Reforma Educativa, 

que se implementa el Programa de Tutoría en la Educación Básica. 

La presente investigación deriva de una investigación doctoral en proceso sobre el desarrollo de las tutorías en 

la educación básica, doctorado en Educación y Comunicación Social de la Universidad de Málaga. Su propósito 

es conocer el nivel de cobertura del programa de tutoría en Veracruz. El estudio es de corte cuantitativo, con 

carácter exploratorio y alcance descriptivo; es producto del análisis de bancos del información sobre el proceso 

de contratación de docentes y de tutoría en Veracruz, además de la revisión documental de expedientes sobre 

la selección de tutores. El análisis se efectuó con el software estadístico SPSS y los resultados se contrastaron 

con informes del INEE de 2016 y 2017 sobre el tema.     

Palabras claves: Inserción laboral, Tutoría, Docentes noveles, Tutores, Política educativa.
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Introducción

Muchos sistemas educativos en la actualidad enfrentan problemas como la devaluación social de 

la profesión, bajos salarios respecto a otras profesiones, pérdida de la capacidad para atraer nuevos 

profesionales al campo y déficit de retención de personal contratado, entre otros. Con la implementación 

de políticas públicas en la forma de reformas educativas, los gobiernos intentan mitigar las dificultades y 

hacer frente a las exigencias actuales en materia de educación.      

El docente novel se inserta en el trabajo con entusiasmo, iniciativa, deseos de involucrarse en proyectos 

escolares que apoyen la formación de sus alumnos y del centro escolar, además de su formación inicial, 

pero también con grandes retos como la plena responsabilidad sobre el logro educativo de un grupo de 

estudiantes, además de tareas de administración escolar, la gestión con otros agentes educativos y el 

trabajo con los colegas y directivos.  

Lo anterior, plantea un escenario que vuelve a los primeros años de ejercicio docente en un periodo crucial 

para el maestro, un comienzo con dificultades puede generar una visión de que la profesión es demasiado 

compleja, minando con ello la confianza de quien la ejerce, generando efectos negativos en la calidad de la 

formación que ofrece a sus alumnos y, en casos extremos, provocando el abandono de la profesión. Así los 

primeros años en la profesión se identifican con la transición,  adaptación y supervivencia, el descubrimiento 

y aprendizaje constante (Veenman, 1984; Marcelo, 2006; Vaillant, 2009), una etapa de confrontación con la 

realidad profesional.

Los programas de desarrollo profesional orientados a la etapa de la inserción o iniciación en la forma 

de programas tutoriales o de acompañamiento han sido impulsados desde los 80’s por organismos 

internacionales como la OCDE, ONU y UNESCO. Su pretensión es canalizar las fortalezas de la formación 

inicial, el entusiasmo e iniciativa de los docentes para elevar la calidad asociada con su trayectoria 

profesional, retenerlos en la profesión y responder a las exigencias que la sociedad tiene en cuanto a la 

formación de sus ciudadanos.  

En el marco de la Reforma Integral para la  Educación Básica (RIEB) y de la Ley del Servicio Profesional 

Docente (LSPD), por primera vez en México en 2014 se implementó un programa de acompañamiento para 

los docentes noveles al que la Secretaría de Educación Pública (SEP) denominó Programa de Tutoría para la 

Educación Básica, en el marco de la formación continua y desarrollo profesional.

El extinto Instituto Nacional de Evaluación de la Educación (INEE) en 2016 y 2017 presentó una evaluación del 

Programa de Tutoría en Educación Básica. En los informes se reporta una implementación desigual a nivel 

nacional, bajos niveles de participación de docentes quienes pueden fungir como tutores, tasa de asignación 

de tutor a cada docentes de nuevo ingreso (DNI) contratados cada ciclo escolar cercana al 66%.  

Derivado de la revisión de la literatura sobre mentoría, experiencias en otros países respecto a programas 

de iniciación en la docencia, el marco normativo del Programa de Tutoría de la SEP (PTEB) y el informe del 
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INEE efectuó al PTEB, surge el interés por indagar ¿cómo se está desarrollando el PTEB en Veracruz? Por 

ello el propósito de la presente investigación es describir la forma en la que el programa de tutoría para 

docentes noveles se está desarrollando en el estado de Veracruz. 

La hipótesis que se sostiene es que el programa de tutoría para noveles en Veracruz no garantiza el 

acompañamiento que marca la Ley del Servicio Profesional Docente a todos los noveles por el periodo 

de dos años, muchos de los tutores laboran en otros niveles diferentes al de educación primaria, o bien 

desarrollan actividades técnico pedagógicas y administrativas, por lo que no guardan mucha cercanía con 

las situaciones que el docente novel está viviendo en su ingreso al campo laboral.   

 

Políticas internacionales vinculadas con la inserción a la profesión

Los programas de mentoría iniciaron en los 90’s en países como Estados Unidos en el marco de un 

movimiento para la mejora de la educación y para reformar las prácticas docentes elevando las tasas de 

retención de maestros en el servicio profesional (Feiman-Nemser, 1996). A la fecha países como Australia, 

Inglaterra, Escocia, Francia, India, Chile, República Dominiana, Colombia, Uruguay y Ecuador, entre otros, 

desarrollan programas de este tipo para docentes de nuevo ingreso.

La OCDE en el documento Mejorar las escuelas. Estrategias para la acción en México, plantea la necesidad de 

“crear y consolidar un sistema de desarrollo profesional más sensible a las necesidades de los maestros y las 

escuelas” (2010:127), para lo cual propuso “establecer un período de prueba para los docentes principiantes, 

durante el cual habría una tutoría y apoyo intensivos, seguido de una evaluación del desempeño antes de 

recibir una plaza permanente. Además crear un equipo de tutores docentes de excelencia para ofrecer tal 

ayuda” (p.102). 

La ONU, a través de la UNESCO y sus agencias, promueve entre sus países una serie de metas hacia el 

2030; en el documento Educación 2030: Hacia una educación inclusiva y equitativa de calidad y un aprendizaje 

a lo largo de la vida para todos se plantea la necesidad de “aumentar la oferta de maestros calificados, en 

particular mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, 

especialmente en países menos adelantados y en desarrollo” (UNESCO, 2015:123 ); y una de las estrategias 

para alcanzar la meta es ofrecer a todos los docentes respaldo y desarrollo profesional continuo durante 

el ejercicio de la docencia con especial atención a la fase de la iniciación.   

Múltiples estudios han documentado temas vinculados con la temática como los de Benedito, Imbernón 

y Félez (2001), Roof (2012),  Martínez y Raposo (2011), Blaya y Baudrit (2005), Tolentino et al (2011), Inurrigarro 

(2010), Manzano y Glasserman (2017) y Marcelo (2012) quienes analizan las necesidades, expectativas y papel de 

profesores noveles y de sus tutores; Cinkara y Yalcin (2017) y Pinto (2016) exploran modelos de tutoría informal 

que aprovechan las TIC; Deneen (2007), López, Cadenas y Martín (2012), Hevia y Ramírez (2011), Ingvarson, 

Meiers y Beavis (2005) y Sandoval (2009) analizan programas de tutoría desarrollados en diferentes países.       



Acapulco, Guerrero 2019

4
Área temÁtica 10. Política y gestión de la educación

Parte de la complejidad de esta etapa también se da porque en muchos casos a los docentes de nuevo 

ingreso se les asignan alumnos que enfrentan las mayores dificultades, se les pide realizar un gran número de 

actividades extracurriculares, o incluso se les ofrece trabajo en un nivel educativo o especialidad diferente 

a la que fueron formados, acentuando su percepción de sentirse solo, poco apoyado por directivos y 

aislado del resto de los colegas (Marcelo, 2006). 

Si bien la inserción a la docencia es reconocida como una de las etapas de mayor complejidad en la 

carrera profesional docente, en México no se habían desarrollado políticas educativas que lo apoyara, 

Los programas de inducción, asesoría o acompañamiento del inicio en la docencia, habían carecido de 

visibilidad analítica y del interés suficiente por parte de la autoridad educativa.   

El Programa de Tutoría de la Educación Básica en México

Con la Reforma Educativa de 2013 se planteó por primera vez en el país una política de inserción a la 

docencia, a través de un programa de tutoría dirigida a docentes de nuevo ingreso. La SEP presenta en 2014 

el Programa de Tutoría de la Educación Básica, un programa de acompañamiento a la inserción docente 

apoyado en la tutoría entre pares.

El programa en su documento rector implica la implementación de un modelo de gobernanza distribuida 

(Aguilar Villanueva, 2006) donde se articulara la instancia federal con las autoridades educativas de cada 

estado, las supervisiones escolares y los directivos de los centros escolares, y donde cada uno debe asume 

roles y responsabilidades relacionados con la selección, formación, asignación y promoción laboral lateral 

para los tutores con el incentivo económico correspondiente; la contratación de noveles y realizar el 

seguimiento y evaluación del programa.  

Evaluación INEE al PTEB

En 2016 y 2017 el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) publicó dos informes 

derivados una evaluación a esta iniciativa federal, en ellos reconoce que el programa “no ha estado exento 

de dificultades, por lo que  ha sido necesario replantear no sólo la ejecución de esta estrategia, sino su 

conceptualización misma” (2016:78). En los informes se valora que la iniciativa beneficia la práctica docente, 

sin embargo, “al tratarse de una experiencia de reciente creación, aún existe una distancia considerable 

entre los fundamentos normativos que regulan el programa de tutoría y su implementación” (2016:112). 

Como aspectos favorables se reconoce que su implementación ha permitido a los docentes noveles que sí 

han tenido tutoría, resolver inquietudes o problemas; algunos de los temas abordados les han resultado de 

utilidad –evaluación de aprendizaje de los alumnos, organización del tiempo escolar, planeación, estrategias 

didácticas y manejo de grupos-, a quienes sí se les ofreció tutoría presencial y efectuaron observación 

entre pares manifestaron altos niveles de satisfacción y beneficio en su docencia.
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Las dificultades que el mismo INEE menciona en sus informes son muchas y abarcan desde el diagnóstico y 

diseño, pasando por la planeación, hasta la operación y su evaluación, es decir, todas las fases del ciclo de 

vida de una política pública (Corzo, 2013; Aguilar Villanueva, 1992).  

Tabla 1: Dificultades en la implementación del PTEB

RubRos DificultaDes iDentificaDas

Relación autoRiDaD feDeRal y estatales

• InstauracIón del programa en un contexto organIzacIonal y polítIco de alta complejIdad y con múltIples 

tensIones de gobernanza.  

• Falta de deFInIcIón de FuncIones y responsabIlIdades entre autorIdades Federal y local vInculadas con la 

operacIón del programa.  

• tensIón entre autorIdades Federales, algunos estados y la dIsIdencIa magIsterIal, aFectando la ImplementacIón, 

vIéndola como una InIcIatIva ImposItIva y vertIcal

• amplIas dIFerencIas en el desarrollo del programa entre estados. 

• ImplementacIón en algunas entIdades de estrategIas que suplen la tutoría como cursos y talleres. 

• Falta de un dIagnóstIco sobre las condIcIones de las escuelas y el tIpo de servIcIo que presta, para determInar 

los crIterIos mínImos requerIdos para la ImplementacIón del programa.  

desarrollo del pteb en las entIdades

• baja tasa de respuesta de docentes con experIencIa y perFIl para ser tutores.   

• Falta de atencIón a docentes que laboran en zonas hIstórIcamente desprotegIdas –contextos de dIFícIl acce-

so, escuelas multIgrado, zonas rurales e Indígenas-.    

• ImposIbIlIdad de atender a todas las necesIdades FormatIvas y de acompañamIento manIFestadas por los noveles.

coordIna-cIón del pteb

• desorganIzacIón en la ImplementacIón de los dIFerentes procesos.

• carencIa de un proceso sólIdo de seguImIento y evaluacIón del programa.  

• alta movIlIdad docente, tanto dnI como sus tutores.  

• IncumplImIento y retraso en la asIgnacIón de IncentIvos económIcos a los tutores (sólo 31.6% de ellos lo 

recIbIó en el cIclo escolar 2014-2015).

• cobertura lImItada –cIclo escolar 2015-2016 solo 65.9% de los noveles le Fue asIgnado un tutor y de ellos 

solo 55.4% tuvo al menos una sesIón de tutoría-.  

• Falta de planeacIón de ImplIcacIones operatIvas del programa como la dIstancIa y gastos de traslado para las 

reunIones presencIales tutor-tutorado.  

• Falta de correspondencIa entre la FormacIón InIcIal, nIvel educatIvo y tIpo de servIcIo que atIenden algunos 

tutorados y sus tutores.  

Fuente: INEE (2016; 2017). Elaboración propia.

Metodología

El estudio se planteó bajo un enfoque cuantitativo, de carácter exploratorio y alcance descriptivo, 

centrado en analizar cómo se ha desarrollado la tutoría en Veracruz. Se gestionó el acceso a los bancos de 

información y se consultaron documentos en físico que poseen diversas áreas dependientes de  la Secretaría 

de Educación de Veracruz relacionadas con la contratación de docentes, asignación de tutores y coordinación 

del Programa de Tutorías en el Estado. Las dependencias fueron las Direcciones Generales de Educación 

Primaria Estatal y Federal, el Centro Estatal de Actualizción Magisterial y la Coordinación de Tutorías Veraruz. 

Los datos recabados incluyen todos los docentes contratados en Veracruz durante los periodos 2017-2018 

y 2018-2019 para educación primaria, así como los bancos de información de todos los tutores asignados 

en ese mismo periodo. Con el software estadístico SPSS (Statistical Package for the Social Sciences) se 

realizaron los análisis descriptivos, mismos que se presentan en tablas descriptivas y gráficas de barras.     
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Resultados

En el estado de Veracruz durante los últimos dos ciclos escolares, del total de docentes contratados 

tanto del sistema estatal como del federalizado, poco más de 50% han sido asignados a primarias de 

organización completa, el restante 44.4% en 2017-2018 y 43.3% en 2018-2019, a escuelas unitarias o con 

organización multigrado. 

Tabla 2: Contratación de docentes en Veracruz. Por tipo de Centro de Trabajo

tIpo de cct 2017-2018 % 2018-2019 %
unitaRia 108 11.0 134 10.7
biDocente 144 14.6 189 15.1
tRiDocente 88 8.9 140 11.2
tetRaDocente 58 5.9 47 3.8
pentadocente 39 4.0 31 2.5
completa 548 55.6 707 56.7
otRo 1 0.1 0 0.0
total 986 100 1248 100

Fuente: Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Educación de Veracruz. Elaboración propia.

Pese a que los lineamientos de la Reforma Educativa vigente establecen que todos los docentes de nuevo 

ingreso deben contar con un tutor quien les brindará acompañamiento durante dos años, esto aún no se 

ha logrado. Se reconocen avances respecto a los primeros años de implementación del programa, pues 

en los dos últimos ciclos escolares una asignación de tutores a DNI es de más del 75%. Sin embargo, 

preocupa que en el actual ciclo escolar el porcentaje de DNI sin tutor ha aumentado, incumpliendo con 

ello el compromiso de la autoridad estatal y federal.   

Gráfica 1: Docentes de nuevo ingreso por tutor asignado

Fuente: Elaboración propia.
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Fuente: Elaboración propia. 

 

En el Marco General para la organización y funcionamiento de la Tutoría en Educación Básica 

(SEP, 2017) se indica que la tutoría se ofertará en tres modalidades, presencial, en línea y por 

concentración. La modalidad presencial ocurre cuando tutor y tutorado laboran en el mismo plantel, 

zona escolar o localidad e implica la asistencia física del tutor y tutorado(s) a reuniones de trabajo, 

observación en aula y comunicación directa. La modalidad en línea se da cuando tutor y tutorado 

laboran en diferente escuela, zona escolar o localidad e implica el desarrollo de actividades en una 

plataforma Moodle, su orientación es hacia la atención las necesidades formativas de los tutorados 

a través del diálogo profesional sincrónico y asincrónico. La última modalidad, por concentración, 

se dirige principalmente a docentes en escuelas multigrado que tienen dificultades para desplazarse 

o no acceder a un servicio de internet, por lo que no se les puede asignar alguna de las otras 

modalidades.    

De acuerdo a los lineamientos del programa y a la distribución de plazas en el estado, debería 

ofrecerse tutoría presencial y por concentración a un pocentaje alto de los contratados; sin embargo 

no ocurre así, en la Coordinación Estatal de Tutoría se asigna a más del 90% de los DNI tutoría en 

línea. Esta determinación no considera las condiciones reales de trabajo de todos los maestros.  
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Gráfica 2: Modalidad de tutoría ofrecida

 Fuente: Elaboración propia.

En el ciclo escolar 2017-2018 fueron 234 tutores quienes atendían de 1 a 10 tutorados pero en el ciclo escolar 

2018-2019 ese número disminuyó a la mitad (117 tutores) pese a que el total de docentes contratados para 

educación primaria aumentó 79%; esto está generando que en el último ciclo escolar haya aumentado el 

número de DNI sin tutor asignado.

El programa de tutoría marca para las tres modalidades que el tutor y el tutorado (deben) trabajar en el 

mismo nivel educativo, los datos analizados permiten corroborar que esta condición no se está atendiendo 

en Veracruz, pues 35% de los tutores en 2017-2018 y 23.1% en el 2018-2019 laboran en otro nivel educativo 

distinto a primaria. 
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laboran en otro nivel educativo distinto a primaria.  

 

Tabla 3. Distribución de tutores por nivel educativo donde laboran   

Nivel educativo 2017-2018 % 2018-2019 % 
Preescolar 18 7.7 8 6.8 
Primaria 152 65.0 90 76.9 
Secundaria 15 6.4 3 2.6 
Física 4 1.7 0 0.0 
Especial 45 19.2 16 13.7 

Total 234 100 117 100 
Fuente: Coordinación Estatal de Actualización Magisterial. Elaboración propia. 

 

Si bien a medida que avanzan los ciclos escolares en Veracruz se ha logrado elevar la tasa de 

respuesta de docentes con 3 años mínosmo de experiencia, aún persisten irregularidades en lo 

relativo al perfil que deben cubrir los tutores. Al comparar las tablas 2 y 4 se pueden advertir 
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Tabla 3: Distribución de tutores por nivel educativo donde laboran  

nIvel educatIvo 2017-2018 % 2018-2019 %
preescolar 18 7.7 8 6.8
prImarIa 152 65.0 90 76.9
secunDaRia 15 6.4 3 2.6
FísIca 4 1.7 0 0.0
especIal 45 19.2 16 13.7
total 234 100 117 100

Fuente: Coordinación Estatal de Actualización Magisterial. Elaboración propia.

Si bien a medida que avanzan los ciclos escolares en Veracruz se ha logrado elevar la tasa de respuesta 

de docentes con 3 años mínosmo de experiencia, aún persisten irregularidades en lo relativo al perfil que 

deben cubrir los tutores. Al comparar las tablas 2 y 4 se pueden advertir diferencias en los porcentajes de 

docentes DNI y tutores laborando en escuelas unitarias o multigrado. Para el ciclo escolar 2018-2019, por 

ejemplo, mientras que 43.3% de los DNI laboran en escuelas unitarias o multigrado, solo 14.6% de los tutores 

en centro con ese tipo de organización, por lo que el intercambio de experiencias y retroalimentación no 

parte de las condiciones reales que los DNI viven.         

Tabla 4: Distribución de tutores por tipo de organización escolar  

tIpo de organIzacIón cct 2017-2018 % 2018-2019 %
unitaRia 5 2.1 1 0.9
biDocente 6 2.6 5 4.3
tRiDocente 6 2.6 6 5.1
tetRaDocente 7 3.0 2 1.7
pentadocente 3 1.3 3 2.6
completa 142 60.6 84 71.7
otRo 65 27.8 15 12.8
sin Dato 0 0.0 1 0.9
total 234 100 117 100

Fuente: Coordinación Estatal de Actualización Magisterial. Elaboración propia.

En la primera versión del documento rector del programa de tutoría se consideraba que la función de tutor 

podía se ejercida por un docente frente a grupo con experiencia y destacada trayectoria, y en los casos 

en los que se requiera en el personal de apoyo técnico, subdirector o director; solo en los casos de los DNI 

asignados a una unitaria la tutoría estaría a cargo de los jefes de sector o supervisores escolares. En la más 

reciente versión del documento rector del programa se especifica que solo “cuando no pudiera asignarse 

al personal de nuevo ingreso un tutor, el Supervisor, el Director o Subdirector con funciones académicas, 

de la zona o escuela a la que se incorpore el personal, brindará el acompañamiento y los apoyos que se 

requieran para contribuir en la medida de lo posible, a la mejora de la práctica de los Docentes y Técnicos 

Docentes de reciente ingreso” (SEP, 2017:28-29). En Veracruz en el ciclo escolar 2018-2019 se ha logrado que 
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casi la totalidad de tutores desempeñen una función docente; sin embargo, prevalece un rezago de 273 DNI 

sin tutor asignado.   

Tabla 5: Función desempeñada por los tutores

FuncIón desempeñada 2017-2018 % 2018-2019 %
jeFe de sector o supervIsIón 14 6.0 1 0.9
DiRectoR De escuela 31 13.2 2 1.7
subDiRectoR De escuela 2 0.9 0 0.0
técnIco docente 6 2.6 0 0.0
apoyo técnIco pedagógIco 7 3.0 0 0.0
dIrector comIsIonado c/grupo 0 0.0 1 0.9
Docente 174 74.4 113 96.6
sin Dato 0 0.0 0 0.0
total 234 100 117 100

Fuente: Coordinación Estatal de Actualización Magisterial. Elaboración propia.

Conclusiones

De entre las fortalezas del programe de tutoría en Veracruz es que se ha elevado la tasa de participación 

de docentes tutores; los niveles de cobertura aumentan rebasando el 78% de los DNI contratados; no se 

reporta una alta movilidad docente entre maestros de nuevo ingreso ni de tutores del sistema estatal; 

y ha aumentado significativamente el porcentaje de docentes que laboran en zonas históricamente 

desprotegidas atendidos por el programa.  

De entre las problemáticas prevalentes existe la designación de tutores por invitación, que no siempre 

se capacitan para la función y sin considerar su trayectoria profesional; falta de su proceso sólido de 

seguimiento y evaluación del programa; diferentes dependencias dependientes de la SE tienen información 

segmentada sobre el tema; la SE en Veracruz participa en el proceso de selección y asignación de tutores y 

es la autoridad federal la que efecúa el seguimiento y evauación del mismo; y alta movilidad de tutores en 

el sistema federalizado, las razones aún se desconocen, un posterior estudio podrá ayudar a determinarlo.

Los datos presentados corresponden a la asignación administrativa de tutores a los DNI, sin embargo, no 

se cuenta con la certeza de que las binas están efectivamente desarrollando las actividades planeadas para 

la modalidad asignada por la autoridad estatal, y más importante aún, se desconoce el impacto que esta 

política educativa está teniendo para la trayectoria profesional de tutorados y tutores. Un estudio posterior 

recuperará la opinión de DNI, tutores y directores de centros escolares al respecto.  

La inserción a la docencia es una etapa de grandes retos, desafíos y muy vinculada con el desarrollo de la 

identidad docente. Resulta importante mantener una visión amplia y de largo aliento hacia el desarrollo 

profesional docente, como un proceso permanente y continuado de adquisición, integración de conocimientos, 

habilidades y valores para el desempeño de la docencia, que supere la visión de actualización deficitaria y 

remedial que señala al docente como carente de una preparación para el desarrollo de su función.  
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Los programas de tutoría para noveles deben centrarse en el análisis de la propia práctica y deben ser 

vistos como una tarea de mediano y largo plazo, que requiere ciertas condiciones indispensables que 

deben mantenerse a lo largo del tiempo y que llevar aparejados procesos de seguimiento y evaluación 

sólidos que involucre a las autoriadades a nivel estatal y federal para ajustar lo necesario en función de las 

necesidades de los noveles y de la mejora en la formación de los niños y niñas. 
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